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Sección ADMINISTRATIVA 
Salta, 19 de noviembre de 1997 Art. 2' - Prorrógase con vigencia a1 01 de setiembre 

DECRETO N" 4.145 de 1997 y por el trSrmino de tres (3) meses, el Contrato 
de Locación de Servicios suscripto entre la 

Secretaria General de la Gobernación Subsecretaría de Desarrollo Familiar, dependiente de 
Secretaría de la Gobernación de Desarro110 Social la Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social y 

Exptes. Nos. 1.194197 y 1.39'2197 - código 153. 
VISTO el contrato de locación de servicios 

suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Familiar 
dependiente de la Secretaría de la Gobernación de 
Desarrollo Social y la señorita Delia Teresa Burgos, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el referido acto se contrata a la 

nombrada a efectos de prestar servicios en la citada 
Subsecretaría, en un todo de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las cláusulas del mismo. 

Que a fs. 148 la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de la Gobernación de 
Desarrollo Social, informa que dicha prestación de 
servicios no afecta el mbro gastos de personal de la 
citada Secretaría, Ia que será atendida con fondos 
provenientes del Programa Social para Educación 
Salud y Acción Social (PRO.S.E.S.A.S.), aprobado por 
Decreto No 2.028197, modificatorio de su similar No 
943196. 

Que la prestación de servicios de referencia, 
representa en parte el sustento del Programa de 
Atención Primaria Social de la Subsecretaría de 
Desarrollo Familiar, dependiente de la Secretaría del 
rubro, que se ejecuta en todo el ámbito de la Provincia. 

Que corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente. 

Por ello, con encuadre en el Artículo 16 de la Ley 
No 6.583, 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Con vigencia al 01 de junio y hasta el 
31 de agosto de 1997, dase por aprobado y cumplido 
el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la 
Subsecretaría de Desarrollo Familiar, dependiente de 
la Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social y 
la señorita Delia Teresa Burgos, L.C. NO 05.084.003, 
que forma parte del presente decreto. 

la señorita Delia Teresa Burgos, L.C. No 05.084.003, 
aprobado por el Artículo 1" del presente decreto. 

Art. 3" - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente será imputado a la Jurisdicción 03, 
Unidad de Organización 01, Finalidad 07, Función 90, 
Sección 4, Sector 1, Principal 1, Parcial 001, Fondos 
provenientes del Programa Social para Educación 
Salud y Acción Social (PRO.S.E.S.A.S.), Decreto N" 
2.028197, modificatorio de su similar No 943196. 

Art. 4" - Comuniquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archivese. 

ROMERO - Torino - Oviedo - Martínez (L.) - 
Poma - Escudero. 

Salta, 19 de noviembre de 1997 

DECRETO N" 4.146 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaria de la Gobernación de Desarrollo Social 
Exptes. Nos. 1.194197 y 1.392/97 - c6digo 153. 

VISTO el contrato de locación de servicios 
suscripto entre Ia Subsecretaria de Desarrollo Familiar 
dependiente de la Secretaría de la Gobemación de 
Desarrollo Social y la señora María Eugenia Albertini, 
Y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el referido acto se contrata a la 

nombrada a efectos de prestar servicios en la citada 
Subsecretaría, en un todo de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las cláusuIas del mismo. 

Que a fs. 148 la Dirección General d e  
Administración de la Secretaría de la Gobernación de 
Desarrollo Social, informa que dicha prestación de 
servicios no afecta el mbro gastos de personal de la 
citada Secretaría, Ia que será atendida con fondos 
provenientes del Programa Social para Educación 
Salud y AcciónSocid(PRO.S.E.S.A.S.), aprobado por 
Decreto No 2.028197, modificatorio de su similar No 
943196. 
















































